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SECRETARIA. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora, de la cual se encuentra vencido el 
traslado surtido conforme a la ley 2213 de 2022, en fecha 21-07-2022. Ver imágenes. 
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El correo al cual fue enviado el traslado de la liquidación del crédito, corresponde al 
registrado por el demandado en la plataforma SIRNA (abogadoviana19@gmail.com), quien 
es abogado titulado, con tarjeta profesional VIGENTE y, actúa en nombre propio. 
 

   
 
Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA SUCURSAL MONTERIA NIT 
860.003.020-1 

DEMANDADO ENOS DAVID VIANA PEREZ. C.C. Nº 10.965.633 
RADICADO 23001310300320190034700 
ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÒN DEL CRÈDITO 

AUTO N° (#) 
 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó 
liquidación de crédito a fecha 03-MARZO-2022, de la cual se le corrió traslado a la 
contraparte, sin que esta haya presentado objeción alguna. Ver imágenes. 
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Las anteriores sumas, al totalizarlas arroja la suma de: $229.133.054,00. 
 
Una vez verificada, observa el Despacho que la liquidación presentada se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas 
establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la ejecutante, 
actualizada a fecha 03-marzo-2022; en la suma de $229.133.054,00, así: 
    

 
 
Son: DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($229.133.054,00) M.L. 
 
   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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